
 
 
 
 

 
   
            En  Corral  de  Almaguer,  siete  de septiembre de dos mil  
                                      dieciséis. 
                                            De conformidad con lo establecido en el apartado séptimo 
Sépt                               de  las  Bases  de  la  Convocatoria  de  una  plaza de Oficial  
                                          Primera Albañil, mediante contrato de relevo, convocada 
mediante Decreto Nº     mediante Decreto Nº 594, de 27 de julio de 2016,  mediante la                                
                                      Presente, HE RESUELTO: 
 
     Primero.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as  al proceso selectivo de una plaza de Oficial Primera Albañil, mediante 
contrato de relevo de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
     ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 

 
                        APELLIDOS Y NOMBRE         D.N.I.  
FERNÁNDEZ-TOSTADO MOLERO, JUAN CARLOS 0385***** 
 
     ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSA EXCLUSIÓN 
ALONSO MARTINEZ, JUAN JOSÉ 0382***** Falta compulsa de titulación 

académica exigida e Informe de 
situación  administrativa 
desempleo SEPE 

MARTINEZ GARCIA-GASCO, CARMELO 0381***** Falta Informe de situación  
administrativa de desempleo 
SEPE 

 
PALOMO RAMOS, HUGO 1550***** Falta titulación académica 

exigida e Informe de situación  
administrativa desempleo SEPE 

 
SÁNCHEZ ALMAGRO, ANTONIO 0381***** Falta titulación académica 

exigida 

 
VILLAR CONDE, EUGENIO 0380***** Falta titulación académica 

exigida 
 

 
     Segundo.- Conceder un plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la Resolución en el Tablón de Anuncios y en el Área de Emprendedores 
de la web del Ayuntamiento, para que los/as aspirantes excluidos/as puedan subsanar 
los defectos que motivaron su exclusión. 
 
     Tercero.-  Proceder a la publicación de la presente Resolución en el Tablón de 
Anuncios y en el Área de Emprendedores de la web de este Ayuntamiento. 
 
     Lo decretó y firma la Sra. Alcaldesa, Dª. Juliana Fernández-Cueva Lominchar, ante 
mí, el Secretario-Acctal., que certifico. 
 
          LA ALCALDESA-PRESIDENTA                 ANTE MÍ, EL SECRETARIO-Acctal. 
 
 
 
 
 Fdo.: Juliana Fernández-Cueva Lominchar                  Fdo.: Julián Plata García 

D E C R E T O 
 

Nº 714 
 

7 Septbre. 2016 
Rfª.: MCGG 


